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 secreto medico 

 Tipos 

 Secreto natural, Secreto promedio y Secreto 
 confiado

 Articulo 9 privacidad y confidencialidad

 Art. 89º y 90º el medico debe de mantener el 
 secreto profesional para proteger el derecho 
 del paciente a la confidencialidad 

 Un secreto es la información 
 clasificada que debe ser 
 restringida por ley o regulación 

 drecho de la intimidad

 es la protección del paciente en el entorno 
 inmediato, frente a la intromisión no 
 deseada de otras 

 derecho de la privacidad 

 Derecho a todo ser humano a determinar y 
 controlar que información es sobre si 
 misma es revelada 

 confidencialidad

 La salvaguarda de la confidencialidad en un 
 deber de la institución responsable de 
 garantizar la protección de datos 

 información de salud

 Capacidad para entender ésta información 
 y utilizarla para tomar buenas decisiones 
 acerca de su salud 

 Evolucuón

 Es la consonacia con el desarrollo de la 
 relación médico paciente 

 Secreto médico y confidencialidad 

 Limites: el secreto es como un derecho del 
 sujeto y deber médico se ve relativo por 
 intereses  
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